
Jueves 23 de Julio de 1896. Año 189625 Cents.

de la provincia
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SL'SCRIUE en la Adtninistrasiód Escuila-Tí^og^ilica, calle de la Misericordia n/ 4
Los snscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

si publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos snscriptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscriptores, linea o‘io id. —Anuncios >ara los que no lo son 0*25 id.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la kMslaci’m peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. i? litigo preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador’) respectivo, y por cuyo conducto se pasara á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de i°39p)

dida.—Lloseta 20 de Julio de 1896.—El íi ción, y debiendo tener presente que si asíPARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta SO Julio.)

rán cuenta diariamente á este Gobierno | <___ ..
civil del curso y carácter de la enferme- I Alcalde, Victoriano Real.- P. A. de Ja J. A. i 
dad, número de atacados, procedencia de I —Jaime Santandreu, Secretario. | <
los primeros casos, y de las medidas que I —— 1 2 * * * * * * * *
hayan adoptado para oponerse á la propa- I Núm. 1659
gación de la referida enfermedad. nrQTPrTn R'HRFqTAi -

6.a Las medidas que deben adoptarse DISIKilU hOKKblAL
en primer término para combatir la enter- I e e Ba r c e l o n a , Ge r o n a  y Ba l e a r e s  
medad variolosa son la vacunación y re- I Habiendo sido aprobado, por Real or- 
vacunación de las personas, el aíslamien- den de fecha 25 de Junio próximo pasa- 
to de los enfermos y la desinfección de las I do, el plan de aprovechamientos de los : 

Núm 1656 I viviendas y de las ropas de los atacados, mentes públicos de la provincia para el
. ‘ . . . I 7.a La desinfección de las ropas de los I año forestal de 1896-97, que empezará enGobierno Givii. I enfermos se efectuará en estufas adecúa- primero de Octubre venidero, á fin de que ■ __ ’ I das en los puntos donde este medio sea pueda cumplimentarse puntualmente lo

Negociado de Sanidad.—Circular I asequible, y en los demás en lugares de- I prevenido eu el art. 89 del Reglamente de 
La extensión que por desgracia va ad- signados de antemano por la autoridad lo- 17 de Mayo de 1865, y las demás disposi-

quiriendo la epidemia de viruela que hace cal, y en todo caso esta operación debe ser ciones vigentes en la materia de aprove-
algan tiempo reina en esta capital ame- dirigida y practicada por dependientes de chamientus forestales, se publican en es e

loo domáo noMncinnes de I a misma Autoridad. Las ropas de los en- periódico oficial los estados que constitu- 
íermos no serán nunca conducidas á los el referido plan, á fin deque los Aynn- tóTó dePSr alonas disposicio- lavaderos públicos, ni en vehículos de ser- I tamientós y corporaciones administrativas | 

: 8ede^CaZter“X^^ vicio Publico debiéndose castigar severa- de los pueblos/duchos de montes ó con
v nrnnno-ipión de I mente las transgresiones en este punto. I derecho sobre los mismos puedan atempe- 

?PypBPJ PeOmo nata »1 Para practicar los trabajos de de- rar sus acuerdos ó deliberaciones sobro 
mmhnlir nnn ¿vito nn mal es indispenea- I sinfección y saneamiento los Ayuntamien- I disfrutes á lo consignado en dichos esta
ble conocer la naturaleza y carácter del tos tendrán brigadas sanitarias compaes- dos, sujetándose para ello á las prevencio-

Ua íiroQ Vflpultah- I tas de personas idóneas, las cuales serán I nes siguientes:
vos Médicos Municipales v Subdelegados dirigidas por los Médicos municipales res- 1.a Las épocas y los plazos para el dis- 
J. lamina nnmnlnn M deber oue las le- I pectivos, los cuales obrarán siempre de frute de los productos, se atemperarán á

1j :mnnnA,. dP informar á la^ autori- I acuerdo con el médico de cabecera de los I lo que consiguen los pliegos de condicio- 
r«dl! d^?An«de1ín Xh^ enfermos, no solo en lo relativo al aísla- oes que han de regir para la verificación
dq inda nn^r-nndad infecto^contaeiosa I miento y la desinfección de ¡a morada de | de los aprovechamientos consignados en 
Ad»m^ ± un to medidas que la los mismos, sino también en la fijación de I los estados insertos á continuación, así co- 

r3tXeóa la época que dichos enfermos podrán mo también á lo que prevengan las condi- 
fermedad epidémica dén nn resultado abandonar su domicilio; lo cual no será ciones especiales que se fijen en los anun- 
nrúnLno. oc ü nanpddnd h u a  hs I permitido en ningún caso hasta que se I oíos de subasta ó en las concesiones auto-anttridadM Inp-ilAR qpnnnden los human5- I hayan desprendido por completo del cuer- I rizadas, en debida forma, con arreglo á las 
tnrinc! fi q  an Ia s díqnnqipiones de las le- I P° de los enfermos las costras de las pús- I referidas condiciones. Los antecitados plie- 
vfiR ?d^AqP?nn as de Sanidad tulas variolosas desecadas, que constitu- gos de condiciones se publicarán oportu-
K9 Za — —el yen el principo! mente de trasmisión de ámente en el Bo Le t in  Of ic ia l  de esta
la viruela L esta provincia do acuerdo a en^me a La aha -b—do p— aprovechamien.

? •Un?iPrTnn se 9.a Los cadáveres de los que fallezcan to común no podrán enageaarse los pro-
nhql IC1°' 0 °mai nrnnto las siffuientes I de viruela deben ser trasladados inmedia- I ductos, en manera alguna, y si solo desti- 
obseryaran por de pronto las s.guientes cementerio bjeu cerrQdog y narge ügo vec¡ual ^ieDtrag n0 haya go.
P scnpciones. I con todas las precauciones de antisépsia brantes, quedando la ejecución de los dis-L Todos l°f tedíeos denun^ ¡a cieDc¡a ¿congejg Qstog cagog ^ fruteg u comp6te¿cia de log respecti.

rt bÍ Palma 22 d6 JUHO d6 l896’ | vos pueblos propietarios; con arreglo á lo
casos de enfermedad variolosa que obser- Goberaador, qQe dispone la ley municipal y el art. 89
ven expresando el nombre edad, sexo Alcahali. del Reglamento de montes; poro, debiendo
estado profesión y domicilio de los en er- Harón Alcanan é
mos, haciendo constar además la circuns- • J d sef. jn préviamente
tancia de si están ó no vacunados y reva- 1Num- 10 1 T / , , n " |()0 d 1 , tasación
cunados. Estas denuncias serán dirigidas AYUNTAMIENTO DE BUNOLA
a los Alcaldes de las respectivas poblacio- Pijadas definitivamente las cuentas mu- c¡a al Distrito forestal, al que deberán pre- 
nes y podrán servir para formar la esta- üicipaleg relativas al ejercicio económico geptar la correSp(mdient.3 carta pago" de
dística de la epidemia. de 1894-95, quedan de manifiesto al pu- dicho w r 100 s_gúu SQ preceptúa eu

2 , Los médicos municipales de las bHc0 á efectos de reclamación en la Secre- la } el re„iamento de repoblación,
poblaciones en que ocurran casos de vi- | taría de este Ayuntamiento por espacio de j g il En |og monteg comprendidos en el 
niela darán cuenta semanalmente á los quinc6 días, á contar desde la inserción 68tado número 1 ó sean los públicos, ex-
bubdelegados de Medicina respectivos,, do! de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ceptuados de la desamortización por razo-
estado y curso de la enfermedad variolosa de Ia pr0Yincia eu CUy0 plazo podran pre- foregtaleg quedau. desde luego, facul- 
en dichas poblaciones I sentarse cuantas reclamaciones estimen tadog jog Ayuntamientos para prodecer á

3. Los Subdelegados de medicina in- conVenientes. la ejecución de los aprovechamientos de
ormatóu á su vez quincenalmente al Buñola 20 de Jalio de 1896.-E1 Alcal- leña¿ con deatill0 a, USPO VB,ina| de aa6 res

Inspector provincial de Sanidad del esta- de, Pedr0 Joaó jauine.-P. A. del A.-El tivog blo auietá,ldose para ello á 
do sanitario de eus distritos, acompañando S6Crelari0, Antonio Nadal. j0 qae prevengan las condiciones genera
las observaciones que crean oportunasipa- ----- les citadas en la prevención 1.- de esta
ra el mejoramiento de la salud pública en Num. 1658 circular, y debiendo, al efecto, reclamar

. • • 1 Qarviaaa AYUNTAMIENTO DE LLOSETA | del Distrito las respectivas licencias y se
dará ouenta™P::te\?obteT o^n d" los Anuncio.-El reparto gremial de granos ! —-do en loe plazos quedan dich^ 
ícformos á oue se refiere la prescripción y líquidos de esta villa correspondiente al i condiciones. Lmpeio, la. te que antecederá leP8 v^ Lo^conómico de 1896 á Oí! estará ex- cías, - se expedirán sm
hiendo puesto al público á efectos de reclamado- ción de la caita de pago que acredite ha

5.» Los Alcaldes de las poblaciones nes desde el día 20 al 28 de los corrientes, ber ingresado
donde ocurran invasiones de viruela da- • Terminado dicho plazo ninguna sera aten- 6 publica el 10 por 100 del precio lo tase

no lo hicieren, los disfrutes que se verifi
quen serán abusivos, y como tales, pena
dos, con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, exigiéndose á los Ayunta
mientos las resposabilidades merecidas y 
quedando sujetos á las consecuencias in- 
lerentes á ta! abandono.

4 .“ Respecto á los aprovechamientos 
maderables y de pastos que consigna el re
ferido estado número primero, los z\yun- 
tamientos respectivos y las Juntas admi
nistrativas en los pueblos agregados, aso
ciados ásus Juntas municipales, acordarán 
la forma del disfrute y distribución de los 
aprovechamientos, ya sea en subasta, ya 
cedidos mediante pago, ya con destino al 
uso vecinal gratuito que esté debidamente 
reconocido y justificado, cuyos acuerdos, 
con la debida reparación para cada clase 
de disfrute, y con testimonio del acta de la 
sesión en que aquellos se tomaren; debe
rán obrar en las oficinas del Distrito fores
tal de la provincia dentro del mes á con
tar de la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  en 
que se publique esta circular y estados 
que la siguen.

5 .a Respecto á los aprovechamientos 
maderables, regirán además de las condi
ciones insertas, en los pliegos generales 
las siguientes- ,

Primera: Los árboles destinados á 
obras municipales ó del común, se marca
rán y entregarán á una comisión del res
pectivo Ayuntamiento que éste deberá de 
signar al Ingeniero Jefe del Distrito, jus
tificando debidamente los usuarios que 
hubieren de aprovecharlos gratuitamente, 
y quienes mediante el pago del precio de 
tasación, estando solo en el primer caso 
los que se destinen á la reparación de la 
casa, cuadra ó pajar, sin que bajo pretes
to alguno puedan cederse maderas gratui
tas para la construcción ó reparación de 
edificios que no sean de uso propio, lo que 
deberá certificar el Secretario del Ayunta
miento.

Segunda: Las concesiones vecinales de 
árboles, pastos y leñas, ya sea mediante 
pago de tasación ó gratuitamente, no po
drán verificarse, sin la competente licencia 
del Distrito forestal, que no la expedirá
sinó mediante presentación de la oportuna 
carta de pago acreditando ésta que se ha 
ingresado en Tesorería de Hacienda públi
ca el importe del 10 por 100 da la tasación 
de dichos productos, con arreglo á lo que 
dispone el capítulo \ I del Reglamento de 
18 de Mayo de 1878.

Tercera: Los Señores Alcaldes, Ayun
tamientos, Secretarios y Juntas adminis
trativas que dejaren sin cumplir las pre
venciones de esta circular, quedarán incur
sos en las penas que señalan los artículos 
180 y 184 de la ley municipal, siendo ade
más responsables de los perjuicios que se 
irrogen á sus respectivos vecindarios, si 
no hubiesen dado á la presente la opor
tuna publicidad.

De orden del Sv. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de las Corporaciones y los particu
lares interesados en los aprovechamientos 
y la administración de los montes públicos 
de esta provincia

, Barcelona 14 Julio de 1896.—El Inge
. nievo Jefe, Rafael Puig Valle.

M.C.D. 2022
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Núm. 1660
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espr&swo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminia 
tración.

Sito donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi" 

ciales (jornales) 30, importe pesetas 82‘50' 
— Peones (jornales) 2. importe pesetas 
3'25.

Habilitación de una escuela en la calle 
de la Cofradía.—Oficiales (jornales) 5 im
porte pesetas 12*50.—Peones (jornales.) 9, 
importe pesetas 13'50.—Trasporte da es
combros, metros cúbicos 0‘500, importe 
pesetas 0‘34.

Reparación y conservación de las al
cantarillas.-- Oficiales (jornales) 5, im
porte pesetas 12'50.—Peones (jornales) 9 
importe pesetas 14'50.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 1'500, importe 
pesetas lf07.

Reparación y conservación de los em
pedrados y terriscos de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 16'25.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 9.—Cemento kilógra- 
mos, 1200, importe pesetas 17'88.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 3'500, 
importe pesetas 2'41.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.--Oficiales (jornales) 20, im
porte pesetas 50.—Peones (jornales) 31 
importe pesetas 46'50,— Cemento, kiló- 
gramos 1600, importe pesetas 23'84.— 
Sillería arenisca, metros cúbicos 0'714, 
importe pesetas 5'70.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 8, importe pe
setas 5'52.

Reforma del jardín de la Glorieta.—Ofi
ciales (jornales) 11, importe pesetas 27'50. 
—Peones (jornales) 18, importe pesetas 
27.—Cemento, kilogramos 400, importe 
pesetas 5'96.—Sillería arenisca, metros 
cúbicos 24'522, importe pesetas 195'91.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
4, importe pesetas 2'76.

Limpia de sifones meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 25, 
importe pesetas 42'50.

Nota.—Han facilitado materiales loa 
contratistas y proveedores siguientes. 
Cemento, Juan Güell.—Sillería arenisca 
Juan Gil, y trasporte de escombros, Vi
cente Camps.

Palma 6 Julio de 1896.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 1661
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Los acuerdos de esta Junta Municipal 

que obran en el acta de la sesión extraor
dinaria celebrada en esta ciudad con esta 
fecha, para dar toda la validéz que reclama 
la Instrucción de 28 de Julio de 1882, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, para que puedan ser examinados 
por estos vecinos y puedan producir las 
reclamaciones que crean convenientes.

Con el propio objeto se hallan de nue
vo expuestos al público el proyecto, pre
supuesto y planos adoptados para la cons
trucción de la Casa Consistorial en la pla
za del Borne, habilitándose el edificio que 
posee esta Corporación municipal.

Cindadela 18 de Julio de 1896.—El Al
calde, Francisco Javier de Despujol.

En Cindadela á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis. Reunidos 
en sesión extraordinaria en el salón de es
ta Casa Consistorial á puerta abierta, pre
vios los anuncios y citaciones prevenidas 
por la ley bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Francisco Javier de Despujol, los 
Sres. que al margen se expresan que com
ponen mas de las dos terceras partes de 
la Junta Municipal.

El Sr. Presidente dió cuenta de una co
municación del Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, de veinte y nueve de Mayo 
último, trasladando la Real orden comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha ocho del expresado 
mes, en la que la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en su 
informe manifiesta que en la tramitación 
del expediente incohado en solicitud de 
autorización para invertir bieaes del ochen

ta por ciento de Propios en la habilitación 
de on edificio con destino á Casa Consis
torial, ha observado algunas deficencias 
por no haberse ajustado estrictamente á 
las disposiciones de Instrucción de 28 de 
Julio de 1882, tales: como el no haberse 
nombrado la Comisión encargada de estu
diar la obra y proponer los medios de lle
varla á cabo; pero que no parece necesario 
subsanar este defecto por el estado en que 
se halla el expediente, habiéndose ya for
mado el proyecto facultativo y haber re
caído los acuerdos é informes á que se re
fiere la Sección. Pero no sucede lo propio 
con el no haber concurrido á la sesión en 
que la Junta municipal adoptó sus acuer
dos mas que siete vocales asociados, sien
do necesaria la concurrencia de las dos 
terceras partes para la validéz de los acuer
dos. Y que es preciso someter de nuevo y 
en la forma que previene la Instrucción á 
la Junta debidamente constituida, hacien
do constar que han sido integramente leí
dos los documentos que forman el proyec
to facultativo, y tomarse acuerdo categó
rico acerca de la inversión de la tercera 
parte del ochenta por ciento de Propios 
que posee esta Corporación en metálico; 
cuyos acuerdos deben ponerse de nuevo 
en conocimiento del vecindario y darles 
la publicidad que previene la Instrucción; 
cuidando asimismo de que las copias de 
los edictos se inserten en el expediente; 
que se haga constar por medio de certifi
cación si se hallan agotados los recursos 
legales de que el Ayuntamiento puede va
lerse; y por último, que manifieste el 
Ayuntamiento que recursos pienza utilizar 
para concluir las obras de la Casa Consis
torial, habida consideración á que queda 
un déficit de considerable importancia.

En su virtud de órden del Sr. Presiden
te han sido integramente leídos en este 
acto los documentos que forman el docu
mento facultativo, de cuyo proyecto ma
nifiestan quedar enterados los señores con
currentes y los aprueban en todas sus 
partes; y habiendo convenido todos en 
que se de á este acto toda la validéz legal 
prevenida en la Instrucción de 28 de Ju
lio de 1882 se acordó por unanimidad que 
se haga constar asi.

Acordóse igualmente que se inviertan 
en la construcción de dichas obras el pro
ducto líquido de la venta de la lámina, 
cuya autorización se solicita calculado en 
unas trece mil pesetas; los intereses de 
dicha lámina y de otra que se están co
brando y ascienden a la suma de ocho mil 
trescientas setenta y siete pesetas catorce 
céntimos; y la cantidad de ochocientas 
cuarenta y una pesetas veinte y seis cén
timos procedente de la tercera parte á me
tálico que ya tiene percibida el Municipio, 
importando estas sumas reunidas veinte y 
nueve mil doscientas diez y ocho pesetas 
cuarenta céntimos.

Para cubrir el déficit que resulta de 
treinta y cuatro mil doscientas treinta y 
ocho pesetas cuarenta y cinco céntimos á 
que asciende el total presupuesto de cons
trucción de la Casa Consistorial esta Jun
ta municipal acuerda autorizar y autoriza 
al Ayuntamiento para levantar un em
préstito Municipal que al uno por ciento 
amortizable en veinte años le ha sido ofre
cido por los mayores contribuyentes, y en 
su defecto mediante un reparto entre los 
vecinos sobre haberes y otras utilidades. 
Y por último, se acordó dar la mayor pu
blicidad á los acuerdos de esta Junta, á 
fin de que el vecindario pueda producir 
las reclamaciones que convengan.

Considerando esta Junta suficientemen
te subsanados los defectos de que adolece 
la sesión á que se contrae en su informe 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el Sr. Presidente orde
nó que se levantase la presente acta, que 
suscriben los señores concurrentes y de 
ello certifico.—Francisco Javier de Des- 
pujol=Siguen las firmas de los Sres. Con
cejales y asociados.—Antonio Florit Se
cretario.

La copia del acta que precede es con
forme á su original que obra en el libro de 
actas de las sesiones de este Ayuntamien
to, custodiado en la Secretaría de mi car
go y lo certifico con el V.° B.° del Sr. Al
calde Presidente en Ciudadela á diez y 
ocho de J ulio de mil ochocientos noventa 
y seis.—Antonio Florit, Srio.—V.° B-0-^ 
El Alcalde, Despujol.
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Núm. 1662 | Catalina vecinos de esta ciudad, padres
' I del soldado Jaime Quintana Bosch, pro-

p Francisco Rodrigues Ladrón de Guevara, j cedent0 del Ejército de la Isla dé Cuba y 
Jues de primera instancia de Palma de I fallecido en el Hospital Cívico-Militar de 

Mallorca y su partido. I ia plaza de Santander, ó á los herederos
por el presente edicto hago saber: Que de dicho Quintana dentro del cuarto gra
te este Juzgado y Escribanía del que re- I do civil, se presenten en este Juzgado.

f-endf. se interpuso por el procurador don I calle del Obispo número catorce segundo 
a drés Reinés á nombre de la comisión I piso, en el plazo de diez díasá contar des- 
¡inni^lora déla Sociedad Vinícola Mallor- do la publicación de esto documento en el 

q „ inicio declarativo de menor cuantía Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al ob- 
coTa O Domingo Picornell y Giá y sub- jeto de acreditar sus derechos á la canü- 
idiariameute contra D. Rafael Garcías dad de doscientas veinte y una pesetas 

1 Molí D José Torrente, D. Matías Sane quince céntimos, que dejó á su allen- 
« D Toaauin Pastor y Marqués para que miento sin otra clase de efectos el men- 
• a 'Pipnrnell á Daear á dicha Clonado soldado, debiendo hacerse estaSS“C°-n/ ^fnieóas nesetas importe del justificación de derechos en forma docu- 
Zto dividendo pasfvo de las diez accio mentada ó testifical, á fin de que conste 
Se la repetida Sociedad que son de su en el expediente de abintestato que se ins- 
nroniedad con los intereses á razón del I truye al efecto. ,
Se por ciento anual desde doce Octubre En Palma de Mahorca a quince de Julio 
de mñ ochocientos ochenta y nueve y á de mil ochocientos noventa y seis.-Ber- 
los demás demandados subsidiariamente I nardo boch.
y por orden inverso de las respectivas 
trasferencias al pago de los dividendos é 
intereses de las acciones que fueron de su 
propiedad y al de las costas en igual for
ma v proporción. Y mediante providencia 
de seis del actual se dispuso expedir el 
presente á fin de que sirva do citación y . Mm,qTpRTA pp r a GOBERNACION 
emplazamiento en legal forma de la repe- MINISTERIO DE LA GOBLKMALlua 
tida demanda á D. Joaé Torrente D. Ma- -----
fian S-ins v D. Joaquín Pastor cuyo para- I
doro se ignora para que dentro el plazo r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
de nueve días comparezcan en el juicio. I La Sección de Gobernación y Fomen-

Por tanto y al objeto ante dicho se pu- I (0 Consejo de Estado eleva con fe- 
blica el presente edicto en Palma de Ma- ¿q  Mayo último á este Ministerio la 
Horca á diez y seis de Julio de mil ocho- I siguiente consulta:
cientos noventa y seis—Francisco Rodrí- ‘«Excmo. Sr.: La Real orden de ca- 
gaez de Guevara.—Ante mí, Enrique Bo- I r¿cter general, dictada por el Ministe- 
net. I rio del digno cargo de V. E. en 16 de

-  I Julio de 1878, de conformidad con lo 
Núm. 1663 I consultado por este alto Cuerpo en ple-

Infería1 S^utas dSb^^^

a«rsaS te capitanía General te tas de 30 L
se hace saber á Jaime y । Enero de 1856 (núm. 10 del art. 69 de

SoccíDH flo la Ilacata.

la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército), sin perjuicio de que 
ésta le sea aplicada cuando el referido 
recluta sea llamado al servicio activo.

Dispone el artículo citado: será ex
ceptuado del servicio siempre que ale
gue su excepción en el tiempo y forma 
que la ley prescribe: 11. «El hijo de pa
dre que. no siendo pobre, tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmente en 
el Ejército por haberles cabido la suer
te de soldados, si privado del hijo que 
pretende eximirse, no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, mayor 
de diez y siete años, no impedido para 
trabajar»; excepción que alcanza tam
bién al hijo de padre pobre.

Fúndase la referida soberana dispo
sición:

l.° En que con arreglo á la ley de 
Quintas entone s vigente, los mozos 
excedentes de cupo, aunque formaban 1 
parte del Ejército permanente, no in
gresaban en el servicio activo.

2 .° Que la reserva propiamente di
cha se componía de los soldados que 
por designación de la suerte habían in
gresado en el servicio activo, y después 
de permanecer en él durante cuatro 
años, recibían licencia ilimitada.

3 .° Que los excedentes de cupo, 
aunque reciben licencia ilimitada, no 
pertenecen á la reserva.

Y 4.° Que las obligaciones impues
tas á éstos se reducen á tener asam
blea anual, cuya duración total no pue
de exceder de seis semanas en cada dos 
años, y á solicitar pase para viajar 
dentro de la Península, con expresión 
del punto de su nueva residencia, que 
no se les podrá negar sino previa orden 
del Gobierno por atenciones de gue
rra.

El recluta disponible, como exceden
te de cupo, no sirve en el Ejército ac
tivo, circunstancia necesaria para que 
pudiera librar á su hermano; por más

3
que aquel sea soldado, es evidente que 
no sirve personalmente en el Ejército 
activo, permaneciendo por el contrario 
en su casa mientras conserva la situa
ción de excedente de cupo, y para pa
sar al Ejército activo era preciso fuera 
llamado por Real decreto, como dispo
nía el artículo 68 del reglamento, don
de después de haber servido cuatro 
años, le correspondería pasar á la re
serva.

Esto no obstante, hay que atender 
sobre todo al propósito del núm. 11 del 
art. 76 de la citada ley de 1856, dicta
da en beneficio de los padres de los mo
zos, y no en el de éstos. Quiso dicho ar
ticuló evitar que se les privaba del hijo 
que se pretendiera eximir si no les que
dara otro varón de cualquier estado, 
mayor de diez y siete años, no impedido 
para trabajar; pero si se exceptuara del 
servicio al mozo que tuviera otro herma
no en clase de recluta disponible, resul
taría que, yendo más allá de la volun
tad del legislador, tendría el padre en su 
compañía, no uno, sino dos hijos, mien
tras no fuese llamado á las filas el ex
cedente de cupo, estableciéndose, p r 
lo tanto, un privilegio en perjuicio de 
tercero, y acaso también del Ejército.

Por lo expuesto, se consideró lo más 
justo que desde el momento en que un 
excedente de cupo fuese llamado al ser
vicio activo, naciese la excepción, si lo 
hubiera, á favor de su hermano, por
que entonces se habrían llenado todas 
las circunstancias que la ley exigía pa
ra concederla.

Publicada la ley de 11 de Julio de 
1895 sin que se subsanara la deficien
cia que motivó la Real orden de 16 de 
Julio de 1878, surge la duda de si hay 
que considerarla derogada, ó sí, por el 
contrario como esta Sección entiende, 
continúa subsistente, ya que existen 
en la actualidad las mismas causas que 
determinaron en el año 78 la publica

— 80-
Pesetas

Pesetas

- 77 —
Pesetas Pesetas

Pagarán, sea cual 1‘aere el núme
ro de juegos que tejan á la vez. 
Los miamos telares para la con

fección de los mismos produc
tos labrados. •

Los id. id. id. lisos de seda y és
tos con sus mezclas. •

Los mismos telares para la con
fección de dichos productos de 
seda labrada y afelpada. -

Los mismos, con hilos de oro ó 
plata. ■
60. Telares comunes de lan- 

ladera á mano ó volante para una 
sola pieza para la confección de 
los mismos productos de algo
dón, lino, lana y sus mezclas. Pa
gará cada uno. •
Los mismos telares para la con

fección de los mismos produc
tos lisos, de seda y éstos con 
sus mezclas. ;

Los mismos, de seda labrada ó 
afelpada. •

Los mismos, con hilos de oro ó 
plata. •
61, Telares mecánicos circu

lares, movidos por agua, vapor, 
gas, etc., destinados á tejidos de 
punto. Se pagará por cada tubo, 
cuyo diámetro no exceda de 16 
centímetros. •
Por cada centímetro de aumento 

en la longitud del diámetro. Se 
pagará. •

12

14

16

20

22

6

7

8

10

62. Telares circulares, movi
dos á mano, destinados á tela de 
punto. Se pagará por cada uno, 
cuyo diámetro no exceda de 20 
centímetros. •
Por cada centímetro de aumento

en la longitud del diámetro. Se 
pagará. •
63. Telares cuadrados en que 

se tejan las mismas telas de pun
ió- Se pagará:
Por cada telar que contenga el

banco, siendo movido por agua, 
vapor, gas, etc. . •
64. Telares cuadrados, movi

dos á mano, en que se tejan las 
mismas telas de punto. Se paga
rá por cada telar. •

65. Telares para bordar en- 
tredoses, tiras y puntas, cifras ó 
adornos en telas de cualquier 
clase. Se pagará por cada telar 
mecánico, movido por agua, va
por, gas, etc. . ■
Los mismos telares para igual

9

6

35

objeto, siendo movidos á mano.
Se pagará por cada uno. .
66. Telares para tejer peche

ras. Se pagará por cada uno. . 
FdLricas de estampados, tintes y Mangúeos.

20

10

10*50

0*30

67. Fábricas de estampados, 
en que por procedimientos me
cánicos ó químicos se pintan 
ó estampan tejidos nuevos de 
todas clases. Se pagará por ca
da máquina de pintar ó cilin
dro. ■
Por cada máquina de las llama

das perrotinas. Se pagará. . 
Por cada mesa de pintar con mol

de á mano. Se pagará. ;
68. Fábricas de estampado á 

realce en géneros de lana. Se 
pagará por cada prensa. •

69. Fábricas de estampado de 
panas y tartanes. Se pagará por 
cada cilindro de estampar á 
mano. •

70. Fábricas de pintar hilos

560

160

16

128

90

en madejas. Se pagará por ca
da cilindro movido á mano. ;

71. A) Tintorerías ó establecí- 
8*40 mientoa donde se tiñen hilados 

ó tejidos nuevos adquiridos por 
sus dueños en bruto ó en blan-

0*20 co, y vendiéndolos por su pro
pia cuenta. Se pagará por ca
da una. . •

A; Las mismas tintorerías, 
limitándose á teñir para el pú-

38

1012

Movidos por agua, trabajando 
más de seis meses. Se pagará 
por cada dos mazos, cuota irre
ducible. , .

Trabajando menos de seis meses, 
por cuota irreducible, .

Industria algodonera.
26. Máquinas de hilar y de 

retorcer:
Siendo su motor agua, vapor, 

gas, etc. Se pagará por cada 
10 husos. ■

Movidas por caballerías. Se paga
rá por cada 10 husos. .

A mano. Se pagará por 10 husos.
27. Telares mecánicos que 

tengan aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. . 
Movidos por caballerías. Se pa

gara por cada uno. •
28. Telares mecánicos que no 

tengan aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. para tejer telas de cual
quier ancho. Se pagará por 
cada uno. -

Movidos por caballerías. Se paga-

26

12*50

3*40

2*30 
1*10

21

17

19

rá por cada uno. •
29. Telares á la Jacquard 

movidos á mano en que se tejen 
telas de cualquier ancho. Se pa
gará por cada uno. •

30. Telares comunes de lanza
dera ó volante á mano para tejer 
telas de cualquier ancho. Se pa
gará por cada uno. •

31. Telares mecánicos movi
dos por agua, vapor, gas, etc., en 
que se tejen panas. Se pagará 
por cada uno. , •
Movidos por caballerías. Se pa

gará por cada uno. .
32. Telares comunes movidos 

á mano en que se tejan panas. 
Se pagará por cada uno. .

33. Mesas para abrir á mano

el rizo en las panas. Se pagará 
)or cada una. .

34. Perchas ó aparatos des
tinados á levantar el pelo á los 
tejidos de algodón ó mezclas: 
Siendo movidas por agua, vapor, 

gas, etc. Se pagará por cada 
una. .

Las mismas máquinas movidas 
por agua con caudal insuficien
te para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una 

Las mismas máquinas movidas
por caballerías. Se pagará poi
cada una. .

Las mismas máquinas movidas 
á mano. Se pagará por cada 
una. •

No t a . Las perchas dobles, ó 
sean las que trabajen simultánea
mente dos ó más piezas de tela, 
pagarán el duplo de la cuota se
ñalada anteriormente.

35. Tundosas:

16*50

10

8

20

18

9

7‘8O

25

12*60

12*50

Siendo movidas por agua, va
por, gas, etc. Se pagará por 

cada una. .
jas mismas máquinas movidas 

por agua con caudal insuficien
te para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una

Las mismas máquinas movidas 
por caballerías. Se pagará por 

cada una. . ■
Las mismas máquinas movidas 

á mano. Se pagará por cada una.
Industria sedera.

36. Máquinas de hilar:
Con motor de agua, vapor, gas, 

etc., aunque sólo funcionen por 
temporadas Se pagaiá por ca
da caldera ó porcia en que se 
toman las hebras del capullo

5*70

28

que forman el hilo. _ • 
Las mismas máquinas movidas 

por caballerías. Se pagará por 
cada una. '

12*60

12*50

5*70

13*40
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ción de la Real orden á que esta con
sulta se refiere.

Pero como tanto por el transcurso 
del tiempo como por no haberse llama
do desde la publicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército los excedentes de cupo para 
prestar el servicio que determina el 
art. 149, debido ó la forma en que se 
hace por el Ministerio de la Guerra el 
cálculo del cupo que á cada zona cor
responde. en el que se tienen en cuenta 
las bajas naturales que en cada ano 
puedan producirse; cnanto porque la 
citada Real orden, dictada con motivo 
de un caso particular, no tuvo en cuen
ta las demás excepciones á que se re
fieren los números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 
8.°, y 9.° del art. 69 de la ley vigente 
de Quintas, convendría, estimarlo V. E. 
procedente, dictar una resolución de 
carácter general, ampliando la de 16 de 
Julio del 78, y fijando las reglas á que 
habrían de atenerse para su concesión 
las Corporaciones llamadas á entender 
en la resolución de estos expedientes.

Es evidente, á juicio de esta Sección, 
que siendo el mismo caso el del núm. 10 
del art. 69 de la vigente ley de Quin
tas, que el del núm. 11 del art. 76 de la 
del año 1856, las razones que motiva
ron se aplicará la excepción cuando el 
recluta disponible fuese llamado al ser
vicio active, exislen hoy para que se 
conceda al excedente de cupo que es in
corporado á filas, máxime si se tiene en 
cuenta que, con arreglo al art. 150 de 
la ley, estos reclutas, cuando circuns
tancias extraordinarias hagan indispen
sable un aumento imprevisto en la fuer
za permanente del Ejército, cubrirán 
las bajas ó completarán las fuerzas del 
Ejército activo después de llamados á 
las filas los soldados de la reserva acti
va, á los que por Real orden circular 
de 25 de Octubre último se les ha otor
gado reproduzcan á favor de sus her
manos la excepción del servicio militar 
activo que anteriormente tuvieren con

cedida: y que por el Ministerio de la 
Guerra se han fijado plazos para que 
los excedentes de cupo pudieran redi
mir á metálico el servicio activo de las 
armas.

Dadas las razones de equidad que 
han motivado estas dos resoluciones, 
parece justo que á la vez se amplíen á 
aquellos mozos que al ser incorporados 
al Ejército activo dejen sumidos en la 
miseria y sus ascendentes ó colaterales, 
contra lo que fué la voluntad del legis
lador: resultando esto tanto más injus
to. cuanto que por la circunstancia de 
haber quedado dichos mozos exceptua
dos por su suerte del servicio activo, no 
produjeron excepción á favor de sus her
manos, que éstos pudieran alegar á su 
debido tiempo, cabiendo, por lo tanto, 
considerarlos comprendidos en el artí
culo 86 de la vigente ley de Quintas, 
ya que la causa que motiva la excep
ción es la del llamamiento á las filas 
del excedente de cupo, circunstancia in
dependiente en absoluto de la voluntad 
del interesado, y de la que éste no pudo 
tener conocimiento á su debido tiempo. 
Pero siendo de índole análoga las excep
ciones á que se refieren los números 1.°, 
2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 69 
que la de que se acaba de hacer mérito, 
ya que, según la regla. 1.a del art. 70 
de la precitada ley, «se considerará un 
mozo hijo ó hermano único, aunque ten
ga uno ó más hermanos, si éstos se ha
llasen comprendidos, entre otros casos, 
en el de ser soldados que en los Cuer
pos armados del Ejército cubren plaza 
que les ha tocado en suerte», procede 
que de concederse la excepción á los 
que se hallen comprendidos en el núme
ro 10 se amplíe, por las mismas razo
nes, á los incluidos en los demás casos 
antes enumerados.

Concedidas por la ley estas excepcio
nes beneficio de los ascendientes y co
laterales del mozo, y no en el de éste á 
aquéllos, es indiferente que sea uno ú 
otro el hijo ó el hermano que haya de 

exceptuarse del servicio activo, con tal 
de que el que se exima se halle en con
diciones de poder atender á su subsis
tencias con su trabajo, por lo que al Es
tado, que es al que interesa que el mozo 
que se libre sea el que menos peí juicios 
irrogue al Ejército, es el llamado á de
terminar cual de los reclutas debe exi
mirse, y siendo el excedente de cupo el 
que irroga menos perjuicios, tanto por
que no habiendo recibido la instrucción 
militar no está en aptitud de prestar 
servicio inmediato, cuando porque no 
habiendo ingresado en filas, ni ha reci
bido prenda alguna del equipo ni ori
gina gastos de viajes que correspondan 
sufragar al Tesoro público, es el que, 
por lo tanto, debe quedar exceptuado 
del servicio activo en los Cuerpos ar
mados.

Para terminar, esta Sección se cree 
en el deber de manifestar á V, E. que, 
de accederse á lo que en esta consulta, 
se propone, procedería conceder un pla
zo dentro del cual los excedentes de cu
po que han sido incorporados á las filas 
pudieren alegar las excepciones de que 
se creyeran asistidos, á fin de evitar se 
produjeran privilegios y desigualdades 
que siempre deben evitarse, y con ma
yor motivo tratándose de un servicio 
tan penoso por su índole como el pre
sente.

Por todo lo expuesto, la Sección en
tiende, que de estimarlo V. E. proce
dente, convendría dictar uva Real or
den de carácter general, disponiendo:

l.° Que los mozos excedentes de cu
po que tengan otro hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército activo, se 
les concederán los beneficios á que se 
refieren los números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 
7.°, 8.°, 9.°, y 10 del artículo 69 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, si una vez llamados 
al servicio activo justifican que de ha
berles correspondido servir en el Ejérci
to activo reunían en la época de la cla
sificación y declaración de soldados del 

reemplazo en que á su otro hermano 1( 
correspondió servir por su suerte, las 
circuntancias necesarias para gozar de 
la excepción.

El recurso alegando la excepción de. 
berá interponerse ante la Comisión pro
vincial correspondiente, dentro del tér
mino improrrogable de los diez días si
guientes al de haber llegado á noticia 
del mozo excedente de cupo la orden de 
incorporacián á filas.

Pasado dicho plazo, las Comisione- 
provinciales no admitirán ninguna ins
tancia.

2.° Que de acuerdo V. E. con el Mi
nistro de la Guerra, fije un plazo dentro 
del cual los excedentes de cupo que por 
virtud de los últimos llamamientos se 
encuentran sirviendo en el Ejército ac- 
tiro, pueden alegar las excepciones de 
que se crean asistidos, debiendo obser
varse para su concesión cuanto se dis
pone en la conclusión anterior.

Y 3.° Que á más de insertarse esta 
resolución en la Gaceta y demás perió
dicos oficiales, se comunique por los Go
bernadores civiles á las Comisiones pro
vinciales y Ayuntamientos, ordenado 
á estos últimos que por bandos, prego
nes ó en la forma acostumbrada en ca
da localidad, publiquen esta disposición 
á fin de que llegue á conocimiento de 
todos los interesados».

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q,. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Rieno, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen;

De Real orden lo digo V. S. á fin de 
que sirva de regla general en los casos 
que en lo sucesivo ocurran. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Ju
lio de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de.....
Gaceta 17 de Julio)

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

— 78 — — 79 -
Pesetas Pesetas.

Las mismas máquinas movidas 
á mano. Se pagará por cada 
una. .
37. Máquinas ó tornos de re

torcer uno ó más cabos movidas 
por agua, vapor, gas, etc.
Se pagará por cada 10 husos. .
Las mismas máquinas movidas 

por caballerías. Se pagará por 
cada 10 husos. .

Las mismas máquinas movidas á 
mano. Se pagará por cada 10 
husos. .
No t a . Cuando los tornos que 

se expresan en el número ante
rior están destinados á la obten
ción de urdimbre, sólo se tendrán 
en cuenta para el pago de la con
tribución industrial la tercera par
te de los husos que contengan; 
pero si estuviesen dedicados á la 
fabricación de tramas ó torzales, 
estarán sujetos á pago todos los 
husos que contengan.

38. Telares mecánicos que 
tengan aparato á la Jacquard, en 
los que se tejen telas labradas, 
afelpadas ó adamascadas,-etc.: 
Movidos por agua, vapor, gas, etc.

Se pagará por cada uno. . 
Los mismos telares para la mis

ma clase de telas, movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno. .
39. Telares mecánicos que no 

tengan aparato á la Jacquard, en 
que se tejan telas lisas:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. .
Los mismos telares para igual 

clase de telas, movidos por ca
ballería. Se pagará por cada 
uno. .
40. Telares á la Jacquard, 

movidos á mano, en que se te
jen telas labradas, afelpadas ó 
adamascadas. Se pagará por 
cada uno. .

6‘72

3‘30

2*35

1*25

31. Pelares comunes de lan
zadera ó volante á mano, en 
que se tejen telas lisas. Se pa
gará por cada uno. .

42. Telares mecánicos con 
aparato á la Jacquard en que 
se tejen tisús y otras telas de 
seda, oro ó plata, destinadas á 
ornamentos de iglesia, etcétera. 
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. .
Los mismos telares para igual cla

se de telas, siendo movidos por 
caballerías. Se pagará por cada 
uno. .
43, Telares mecánicos sin apa

rato á la Jacquard, en que se te
jen las telas expresadas anterior 
mente:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. .
Los mismos telares para la misma 

clase de telas movidos por ca
ballerías. Se pagará por cada 
uno. .
44. Telares á la Jacquard, mo

vidos á mano, en que se tejen las 
telas expresadas anteriormente. 
Se pagará por cada uno. .

25*50 45. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano, en que 
se tejen las telas expresadas ante
riormente. Se pagará por cada 

20*50 uno. .

22*50

18

12*90

Tejidos de mezcla en que entren hilos de 
seda, lino, cálamo, yute, lana ó algodón.

46. Telares mecánicos con
aparato á la Jacquard-
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. . 25*75
Los mismos telares movidos por 

caballerías. Se pagará por cada 
uno. . 20*20
47. Telares mecánicos sin apa

rato á la Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. . 20*20

8*75

38*50

32*20

32*20

25*70

18

12*80

Pesetas

Los mismos telares, movidos por 
caballerías. Se pagará por cada 
uno. . 17*90
48. Telares á la Jacquard, mo

vidos á mano, en que se tejen 
las expresadas telas de mezcla.
Se pagará por cada uno. . 11*20 

49. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano para 
los tejidos expresados anterior
mente. Se pagará por cada uno. 10

No t a . Los telares para al
fombras pagarán por los núme
ros 46, 47. 48 y 49 de esta Sec
ción, según los casos que respec
tivamente les corresponda.

50. Telares mecánicos en que 
se tejen jergas, frisa, sayal ó pa
ño burdo sin teñir:
Los movidos por agua, vapor, 

gas, etc. Se pagará por cada 
uno. . 20*20

Los mismos telares para la mis
ma clase de telas, movidos por 
caballerías. Se pagará por cada 
uno. . 14*60
51. Telares comunes de lan

zadera ó volante á mano, en que 
se tejen las mismas telas expre
sadas anteriormente. Se pagará 
por cada uno. . 6*75

52. Telares mecánicos desti
nados á tejer telas de cáñamo y 
algodón para alpargatas:
Los movidos por agua, vapor, 

gas, etc. Se pagará por cada 
uno. . 19

Los mismos telares para la mis
ma clase de tejidos, siendo mo
vidos por caballerías. Se paga
rá por cada uno. . 12*30
53. Telares comunes de lan

zadera ó volante á mano para los 
tejidos expresados anteriormen
te. Se pagará por cada uno. . 6*70
Otras fábricas de tejidos no expresadas 

anteriormente.
54. Máquinas de hilar y de

Pesetas

retorcer para hilados de pita, es
parto y demás materias no expre
sadas anteriormente:
Movidas por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada 10 hu 
sos. , 1*30

Las mismas máquinas, movidas 
por caballerías. Se pagará por 
cada 10 husos. . 0*70

Las mismas máquinas, movidas 
á mano. Se pagará por cada 
10 husos. . 0*35
55. Telares mecánicos para 

tejidos de pita y esparto: 
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc. Se pagará por cada uno. 15*45
Los mismos telares para los mis

mos tejidos, siendo movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno. . 10*30
56. Telares comunes de lan

zadera ó volante á mano para los 
tejidos anteriormente expresados.
Se pagará por cada uno. . 6*45

57. Telares movidos á mano 
para tejer esteras finas di junco 
ó paja. Se pagará por cada uno. 5'15 

58. Telares mecánicos movi
dos por agua, vapor, gas, etc., 
para la confección de cintas, ga
lones, agremanes, fiscos, franjas 
ú otros semejantes, lisos, de al
godón, lino, lana y sus mezclas. 
Pagarán, sea cual fuera el núme
ro de juegos que tejan á la vez. 19 
Los mismos telares para la con

fección de los mismos produc
tos labrados. . 21

Los id. id. id. lisos de seda y és
tos con sus mezclas. . 23

Los id. id. id. de seda labrada y 
afelpada. . 25

Los id. id. id. con hilos de oro ó 
plata. . 30
59 Telares mecánicos movi

dos á mano, para la confección 
de los mismos productos lisos de 
algodón, lino, lana y sus mezclas.M.C.D. 2022


